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Resumen 

La transmigración en México es una de las problemáticas sociales latente en el país, esto 

debido a que es el corredor principal del paso entre los países del sur (El Salvador, Guatemala, 

Colombia, Honduras) y el vecino del norte Estados Unidos. Al realizar la travesía que deben 

cumplir los indocumentados para lograr llegar a su meta en el traspaso por el país, el problema 

migratorio se torna minoritario a diferencia de las diversas problemáticas sociales que nacen 

como los son:  desintegración familiar, violencia (física, emocional, sexual y psicológica), 

embarazos no deseados, adicciones, violación de derechos personales y sociales, trata de 

personas, prostitución, secuestro, robo y la misma muerte en algunas ocasiones; debido a ello 
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es indispensable que diversos profesionales se involucren en el mejoramiento de la calidad de 

vida de las personas y accionen en favor de los transmigrantes, para que al menos cuando ellos 

decidan migrar no se generen mayores problemas, de ahí que se elabora una propuesta para,  

informar a los transmigrantes sobre sus derechos al momento del paso por México y de 

aquellas instituciones que le permitirán apoyarles al momento de su paso por el país, puesto 

que desconocen cuales aspectos son importantes para su integridad personal cuando ellos 

pasan por un país diferente al de su origen. 

 

Palabras clave: Transmigración, problemáticas y propuesta.   

 

Summary 

Transmigration in Mexico is one of the latent social problems in the country, because this is the 

main corridor of the passage between the southern countries (El Salvador, Guatemala, 

Colombia, Honduras) and its northern neighbor the United States. To make the crossing to be 

met by undocumented workers to make it to his goal in the transfer by the country, the 

immigration problem can becomes minority unlike the various social problems that arise as are: 

family breakdown, violence (physical, emotional, sexual and psychological), unwanted 

pregnancies, addictions, violation of personal and social rights, human trafficking, prostitution, 

kidnapping, robbery and even death in some cases; because it is essential that various 

professionals involved in improving the quality of life of people and driven in favor of 

transmigrants, so that at least when they decide to migrate no major problems are generated, 

hence a proposal is made to inform transmigrants about their rights at the time of passage 

through Mexico and institutions that will allow you to support them when they pass through the 

country, since they do not know which aspects are important to their personal safety when they 

go through a different country from its origin. 
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Un día mi papá y mi mamá decidieron que querían viajar a los 

Estados Unidos. Querían tener una mejor vida, una casa y un 

carro. Mis padres pagaron a un coyote (pollero) para que nos 

pasara de este lado. Yo era más chico, caminábamos mucho, 

llevábamos ropa y huaraches. Caminábamos por el desierto 

en pleno día y hacía mucho calor, yo lloraba porque tenía 

hambre. Había ocasiones que pasábamos muy cerca de la 

migra y teníamos que escondernos muy bien. Mi papá me 

cargó en su espalda porque se me torció el pie. La 

experiencia de cruzar la frontera para mí fue muy difícil 

porque no podíamos dormir, caminábamos mucho. Unos 

tramos los hacíamos en una troca (camioneta). Los coyotes 

nos decían donde podíamos ir y a donde no. Recuerdo que 

en las noches había aviones que alumbraban el cielo. 

(Calderón, 2007: 36) 

 

De acuerdo con la Ley General de Población en su artículo 42 fracción II menciona que un 

Transmigrante es aquel que hace tránsito hacia otro país y que podrá permanecer en territorio 

nacional hasta por treinta días (Ley General de Población, 2010: 7), de ahí que se consideran 

las personas que transitan por la nación cuando de los países del centro del continente 

americano principalmente pasan por este con rumbo al país vecino Estados Unidos de 

América. Al momento que las personas realizan esta travesía se enfrentan con un sin número 

de problemáticas que a su vez ellos ya tienen identificadas desde el momento en que toman 

la decisión de llevar a cabo dicha acción, tratando de cubrir el problema que hace que ellos 

decidan salir de su país de origen, siendo esta “la mejora económica y una calidad de vida 
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más elevada” a la que ellos tienen en su país, por tanto, de acuerdo con el fondo monetario 

internacional tenemos que los indicadores de los principales países con expulsores 

migratorios son: 

 

Por lo que el motor determinante para decidir salir es la economía de la persona, la familia y la 

sociedad misma. La Inversión Extranjera Directa (IED) ha decaído de forma alarmante en los 

países del sur y centro de América por lo que es el impulso para que los pobladores de dichos 

países busquen la mejora económica persona y familiar, sin importar por el momento todas las 

problemáticas sociales que la trasnmigración trae consigo, dichas problemáticas son: 

desintegración familiar, violencia (física, emocional, sexual y psicológica), embarazos no 

deseados, adicciones, violación de derechos personales y sociales, prostitución, secuestro, 
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robo, la misma muerte en algunas ocasiones y trata de personas, esta última fue descrita en la 

aprobada Ley para Prevenir y Sancionar la  Trata de Personas, publicada en el diario Oficial de 

la Federación el 27 de noviembre de 2007 de la siguiente manera: 

Comete el delito de trata de personas quien promueva, solicite, 

ofrezca, facilite, consiga, traslade, entregue o reciba, para sí o 

para un tercero, a una persona, por medio de la violencia física 

o moral, engaño o el abuso de poder para someterla a 

explotación sexual, trabajos o servicios forzados, esclavitud o 

prácticas análogas a la esclavitud, servidumbre, o a la 

extirpación de un órgano, tejido o sus componentes. cuando 

este delito sea cometido en contra de personas menores de 

dieciocho años de edad, o en contra de quien no tenga 

capacidad para comprender el significado del hecho o 

capacidad para resistirlo no se requerirá acreditación de los 

medios comisivos (art. 5). 

 

La Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y la Organización  Internacional  del 

Trabajo (OIT) han planteado que la globalización agudizó los efectos  del capitalismo y que 

países  en vías de desarrollo enfrentan una grave dislocación social y económica, asociada con 

pobreza persistente, desempleo, pérdida de los modelos tradicionales de comercio y una crisis 

acentuada de la seguridad financiera. 

 

El 25 de marzo de 2008, la OIM informa que hay cerca de 192 millones de personas viviendo 

fuera de su país de origen, lo cual representa alrededor del 3% de la población mundial. Entre 

1965 y 1990, el número de migrantes internacionales aumentó en 45 millones: una tasa de 

crecimiento anual de cerca de 2,1%. Si actualizamos estas cifras para 2014 son 214 millones 

de individuos que viven en situación de migración en el mundo de los cuales el 49% son 
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mujeres y 27.5 millones de desplazados internos las personas migrantes constituirían el quinto 

país más poblado del mundo. Eso significa que una de cada treinta y cinco personas en el 

mundo es migrante. 

 

El Director General de la OIM, William Lacy Swing, afirma: “Es preciso analizar la migración y el 

desarrollo de un modo más global. Contrariamente a lo que suele creerse, la migración no es 

sólo un fenómeno Sur-Norte. De hecho, menos de la mitad de todos los migrantes del planeta 

se desplaza de países en desarrollo hacia países desarrollados.” Las nuevas cifras presentadas 

en el Informe muestran que los adultos migrantes que se desplazan de Sur a Norte apenas 

representan el 40% del total mundial. El 33% de los migrantes se desplaza entre países del Sur, 

el 22% entre países del Norte, y el 5% de Norte a Sur. (Informe Sobre Las Migraciones En El 

Mundo 2013 De La OIM: 2013) 

 

Para el 2014 la Comisión Nacional de Derechos Humanos comenta en cifras oficiales que más 

de 22,000 indocumentados transmigrantes son secuestrados por grupos de delincuencia 

organizada, los puntos principales de riesgo para ellos a lo largo del viaje de cruce por México 

son los siguientes: 
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FUENTE: Sitio web del Apostolado Social de la Conferencia de Provinciales Jesuitas de América Latina, 
CPAL, 2014: http://www.cpalsocial.org/508.html 

 

Así, día a día van incrementándose las cifras. Los transmigrantes muchas de las ocasiones por 

el tan solo hecho de pensar en el sueño americano no vislumbran estas problemáticas, solo 

visualizan su meta como cumplida, además cuando después del tránsito llegan a la frontera y 

en ocasiones contratan a un coyote (pollero) ellos continúan siendo abusados, ya que estos la 

mayoría de las ocasiones para poder dirigirse a ellos les hablan de forma grosera, deben estar 

corriendo muchas de las ocasiones para no ser identificados por la “migra”, también si por 

condiciones del medio no pueden cruzar rápidamente no se les proporcionan alimentos, un 

lugar para el descanso y menos para el aseo personal, y cuando el paso es por el desierto 

muchos de los migrantes mueren en el intento debido a la deshidratación por falta de líquidos, 

alimentos y por el caminar por varias horas o quizá días. Quienes transitan en el techo de la 

“bestia”: 

http://www.cpalsocial.org/508.html
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“La Bestia de Hierro’, ‘El Tren de la Muerte’, ‘El Caballo de 

Troya’ o ‘El Tren Asesino’ son otros de los nombres de este 

convoy de carga pertenece al consorcio estadounidense de 

ferrocarriles Genesee & Wyoming Inc. que opera a través de 

su filial Compañía de Ferrocarriles Chiapas-Mayab, con base 

en la ciudad de Mérida (Yucatán), resultado de la 

privatización de Ferrocarriles Nacionales de México, en 

septiembre de 1999. La Compañía Chiapas-Mayab es una de 

las nueve empresas que manejan la red ferroviaria mexicana, 

a través de la cual se mueve el 15% de la carga nacional. 

Cuenta con oficinas corporativas en México, una en Mérida, 

Yucatán, y otra comercial en la zona de Polanco del Distrito 

Federal. Entre sus principales clientes se encuentran Pemex 

y Cemex. Transporta materias primas como aceites, grasas 

vegetales, arena, ácidos, carbón, celulosa, cemento, cuarzo, 

fierro, madera, fertilizantes, materiales de ensamble de 

vehículos y vehículos ensamblados, granos, arroz, trigo, frijol, 

soya, sorgo, semillas, sal, azúcar, conservas de alimentos 

vegetales y materiales flamables y de alto riesgo como gas, 

amoniaco, ácido sulfúrico y combustible” (Iturralde, 2010: 1) 

Viajan con temor y miedo por un lado de dormirse y poder caer en un momento del tren y otros 

por el hecho de ya no despertar porque por quererlos robar pueden ser asesinados, así 

entonces pasan días sin dormir, entonces “Una cerrada de ojos te podía costar la vida durante 

la guerra [...]. Lo mismo le puede pasar a uno en este camino” (Ultreras, 2012: 26) 

 

A pesar de que los transmigrantes sufren varias condiciones de inmunidad a lo largo de su 

caminar, también existe el otro lado de la moneda en donde hay personas que se apiadan de 

ellos, en muchas ocasiones se han identificado pobladores de los pueblos por los cuales 

http://www.grupoalianzaempresarial.com/companiadeferrocarrileschiapasmayabsadecv_e_567677.html
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transitan que al momento de que ellos pasan se les otorgan alimentos principalmente pero “La 

comida que se les brinda es consumida con desgano; otros la hacen a un lado. El olor impide el 

llamado del hambre” (Farah Gebara, 2012: 47)., en algunos de los estados cuentan con 

albergues que apoyan su paso por el país mexicano, un ejemplo fehaciente es el albergue 

“hermanos en el camino”, el cual se dirige por el Padre Solalinde o las Patronas quienes les 

ofrecen a los transmigrantes un respiro en el paso por el país puesto que al llegar ahí les 

proporcionan alimentos, un lugar donde dormir por unos días, donde poder asearse y 

descansar, a pesar de todo el esfuerzo que han realizado para apoyar a los transmigrantes 

estas personas no se han salvado de las críticas hechas por otro quienes argumentan que 

estos albergues son solo un escudo de la trata de personas y prostitución principalmente, pero 

ellos realmente se sientes apoyados cuando pasan por estos lugares dándoles fuerza para 

continuar con el cumplimiento de su meta y lograr llegar hasta el norte el otro lado del país y 

poder cruzar la frontera para iniciar con el “sueño” anhelado desde el momento que decidieron 

partir de su lugar de origen.  

 

Por ello, uno de los principales temas de los estudiosos de las ciencias en todo el mundo ha 

sido el poder identificar los aspectos que inciden en las problemáticas de la travesía de los 

migrantes en los diferentes foros a nivel internacional, nacional y estatal, en donde 

primeramente se trata que se deben mejorar las garantías individuales de los transmigrantes. A 

pesar de que en nuestro país los transmigrantes se consideran en su paso como extranjeros y 

estos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el capítulo III Art. 33 se 

menciona que tienen el derecho de gozar de las garantías individuales plasmadas en el capítulo 

I de la Constitución las cuales enmarcan los derechos y obligaciones de los mexicanos y serán 

las mimas para los extranjeros con algunas restricciones, éstas en el ejercicio no son llevadas a 

cabo y de ahí que sufren todas las situaciones ya mencionadas con anterioridad. Así mismo, la 

Comisión Nacional de Derecho Humanos (CNDH), ha generado acciones que coadyuven al 
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bienestar de los transmigrantes a través de las estrategias de informar y difundir los derechos 

que en su momento pueden hacer valer, también a lo largo del tiempo el gobierno mexicano en 

coordinación con organismos internacionales como la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) han ido creando organismos y fortalecido los ya existentes que se encargan por cuidar la 

integridad de estos,   sin embargo, los transmigrantes muchas de las veces a pesar de las 

situaciones que viven injustamente lo que ellos buscan es llegar a Estados Unidos, así que, 

continúan después de los abusos tenidos, aunque algunos otros no tienen esa suerte puesto 

que cuando sufren esto han llegado hasta perder la vida.  

 

Otro de los factores es que el gobierno mexicano en su afán por llevar a cabo de forma recta las 

leyes de la nación ha detenido y devuelto a muchos de los tranmigrantes a sus países de 

origen, pues se captaron al momento de transitar por México, de 1990 al 2000 se devolvieron 

aproximadamente 1,327,599 y del 2001 al 2010  1,344,946 aumentando significativamente 

17,347 migrantes rechazados por el país mexicano representados numéricamente por países 

como se muestra en la siguientes tablas: 
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Ahora bien, si vemos el entorno globlal de la situación migrate, es fácil deducir que cerca de un 

90% de los trasmigrantes ignoran por completo sus derechos, dada su situación ilegal, lo cuál,  

crea una doble vulnerabilidad originando así que organizaciones delictivas le sea más facil 

cometer todo tipo de abusos y atrocidades.  

 

Es en este punto  es en donde se encuentra una oportunidad para trasmitir a los migrantes 

cuales son sus derechos y obligaciones respaldados por la Oranización Internacional de los 

Derechos Humanos, asi como por la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos y 

por los tratados Internacionales firmados por México, si logramos que los migrantes se 

encuentren mejor informados y que estan respaldados evitaríamos un sin número de atropeyos 

en los que se ven envueltos y generaríamos un ambiente de armonía mientras transitan por el 

territorio nacional.  
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Por lo que se vuelve de vital importancia el hacer de su conocimiento material elaborado  por el 

Instituto Nacional de Migración (quién es el organo regulatorio y autoridad competente en 

territorio Mexicano) sobre sus derechos reconocidos en la Constitución General de los Estados 

Unidos Mexicanos, con especial atención a grupos vulnerables como Niños, niñas y 

adolescentes, Mujeres, Indígenas, Personas de la tercera edad y Víctimas de delitos.  

 

Para ello se deben generar acciones en beneficio de los transmigrantes las cueles permitan que 

ellos logren tener la información necesaria para poder tener untrensito más tranquilo y sin el 

abuso de tantos de sus derechos, así mismo el que puedan lograr su paso con dignidad y 

bienestar personal. Una de estas estrategias de información es através de un  triptico. Dada la 

importancia del Instituto Nacional de Migración, como órgano regulatorio y autoridad 

competente en Territorio Mexicano, es que se elabora este tríptico (anexo 1) basado en la 

información emitida por el INM, como una forma eficaz breve y segura de informar al a los 

migrantes que transitan por el territorio mexicano.  

 

Para la difusión de los trípticos se necesitará el apoyo de Instituciones 

Gubernamentales, además de involucrar a escuelas o el apoyo de la sociedad a través 

de grupos juveniles.     

 Un tríptico es una forma clara precisa y concisa que consta de varias ventajas: 

proporciona más extensión en un mismo tamaño, al contener una hoja, dos plisados y 6 

caras, lo cual proporciona más espacio para tus ideas y se pueden añadir texto o 

imágenes descriptivas y lo más importante es de fácil distribución, por su tamaño y 

versatilidad. 

 En México existen varias asociaciones no lucrativas y apartidistas que día con día 

trabajan en pro de los migrantes desde todas las perspectivas como el Colectivo 
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Migraciones para las Américas, el cual incluye un gran número de asociaciones civiles 

como:  

 APOFAM (Asamblea Popular de Familias Migrantes) es una coalición de 

organizaciones, grupos e individuos impactados por la migración que trabaja para 

generar oportunidades económicas, reformas legales y asegurar el pleno acceso a los 

derechos para este sector. 

  Casa del Migrante de Saltillo “Frontera con Justicia”, AC, es una organización de 

defensa de los derechos humanos de las personas migrantes en tránsito por México. 

Trabajamos las áreas de atención humanitaria (albergue), Gestión Migratoria, Salud 

Mental, Vinculación, Documentación y Jurídica. 

 El Centro de Derechos Humanos Fray Matías de Córdova, AC (CDH Fray Matías) es 

una organización de la sociedad civil, fundada en 1994, que trabaja en la defensa y 

promoción de los derechos humanos de las personas migrantes en la frontera sur de 

México.  

 El Colectivo de Apoyo para Personas Migrantes (COAMI) es un grupo de trabajo 

multidisciplinario, apartidista y sin fines de lucro, integrado por defensoras y defensores 

juveniles que actúan en pro del reconocimiento de los derechos de las personas 

migrantes en México.  

 La Red Mexicana de Esfuerzos contra la Desertificación (RIOD- Méx) es una 

asociación civil mexicana sin fines de lucro, independiente de empresas, corporaciones, 

instituciones gubernamentales o partidos políticos, que promueve el conocimiento y 

sensibilización social sobre el problema de la degradación de las tierras, facilita la 

participación social en las actividades en pro del manejo sustentable de los recursos 

naturales y en la Convención de las Naciones unidas de Lucha contra la Desertificación. 

Está constituida por redes y organizaciones regionales y locales de productores del 

http://riodmex.org/
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campo, asociaciones civiles, estudiosos y personas interesadas en el desarrollo rural 

sustentable. 

Por lo que era de suma importancia incluir este tipo de asociaciones en el tríptico como 

una forma de informar a los migrantes que en México no están solos que hay un gran 

número de personas trabajando en pro de su bienestar y su paso seguro por nuestro 

país. 

  

Así es entonces que el objetivo General del tríptico es: 

 Lograr que los migrantes que pasan por el país mexicano obtengan el conocimiento 

mínimo necesario respecto a sus Derechos, mediante la distribución de un tríptico, 

basado en la información elaborada por el Instituto Nacional de Migración. Además de 

proporcionar información sobre instituciones y casas de albergue a lo largo del territorio 

nacional. 

 

Objetivos Específicos: 

 Difundir de forma clara y breve, los derechos de los migrantes.  

 Proporcionar información necesaria sobre distintos organismos de apoyo a migrantes  

 

Metas: 

 Que el 50% de los transmigrantes conozcan sus derechos al momento de transitar por 

territorio mexicano 

 Que el 50% de los transmigrantes hagan valer sus derechos al momento de transitar por 

México 

 Que el 50% de los transmigrantes esten informados sobre sus derechos al momento de 

transitar por el territorio mexicano 
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Beneficiarios Directos:  

Sin lugar a dudas los principales beneficiarios o  beneficiarios directos serían los propios 

migrantes, los cuales al saber que cuentan con albergues, Instituciones que los respaldan y 

derechos de los cuales son beneficiarios, cambia su perspectiva, se sentirán protegidos, 

acogidos y al mismo tiempo se cerraría un poco el paso a la delincuencia organizada.  

 

Beneficiarios Indirectos: 

En este punto es bien interesante analizar cómo son muchos los beneficiarios indirectos, por 

una parte tenemos a las familias de los migrantes, sus localidades de origen; por otra parte en 

el país de tránsito los beneficiarios pueden ser los mismos ciudadanos ya que al mantener el 

mayor número de migrantes informados se disminuirán las problemáticas ligadas a la 

transmigración como lo son: el crimen organizado y bajarían los índices de delincuencia, 

prostitución, trata de personas, robos, secuestros, violaciones, extorciones y más.  

 

CONCLUSIONES 

Los estilos de vida de las personas, así como sus metas y aspiraciones los llevan a tomar 

diversas decisiones, siendo una de ellas la de migrar a otro país, en donde encuentre la 

satisfacción de sus necesidades y las de su familia, estas principalmente las que tienen que ver 

con lo económico y en ocasiones por una cuestión de tipo cultural. 

 

Al momento de migrar las personas conocen que son susceptibles de poder pasar una serie de 

situaciones a lo largo de su viaje, a nivel mundial el flujo migratorio se da de los países del 

centro y sur hacia los del norte, puesto que es donde más oportunidades existen de mejorar su 

vida. 
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Sin embargo, esta movilidad que en un primer momento se realiza para cubrir el problema de la 

insatisfacción económica, es generadora de múltiples problemáticas sociales como los son: 

desintegración familiar, violencia (física, emocional, sexual y psicológica), embarazos no 

deseados, adicciones, violación de derechos personales y sociales, trata de personas, 

prostitución, secuestro, robo y la misma muerte en algunas ocasiones. 

 

De ahí, que es trascendental el que diversos profesionales generen estrategias y logren 

accionar en beneficio de las insatisfacciones de las personas en sus países de origen, para que 

esto no sea el pretexto para querer salir de éste en busca de lo que llamamos “EL SUEÑO 

AMÉRICANO “. 
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